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HOJA INFORMATIVA SOBRE LA SOLICITUD DE CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN DE 
REUTILIZACIÓN DE AGUAS DEPURADAS 

01 OBJETIVO 
El objeto de esta hoja es informar al peticionario sobre la tramitación que conlleva la solicitud de concesión o 
autorización de reutilización de aguas depuradas, así como la documentación que debe aportarse. 
Conforme al artículo 3 del R.D. 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 
reutilización de las aguas depuradas (en adelante RDR), la reutilización de las aguas procedentes de un 
aprovechamiento requerirá concesión administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (en 
adelante TRLA). No obstante lo anterior, en el caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de una 
autorización de vertido de aguas residuales, se requerirá solamente una autorización administrativa.  

02 QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LA CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN Y SUSCRIBIRLA 

Cualquier persona natural o jurídica que pretenda llevar a cabo el aprovechamiento de aguas depuradas , 
debe solicitar la preceptiva concesión. Utilizar el agua para este aprovechamiento, sin dis poner de la misma 
podrá ser objeto de sanción.  

03 QUIÉN OTORGA LA CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN 

La concesión o autorización para reutilizar aguas depuradas, la otorga la Administración Hidráulica. En la 
cuenca del Miño y Limia, el organismo competente es la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, siendo la 
Comisaría de Aguas la unidad encargada de su tramitación. Únicamente compete al Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino el otorgamiento de las concesiones relativas a obras y actuaciones de interés 
general del Estado.  

04 CÓMO Y DÓNDE SE SOLICITA 

Existe un modelo de solicitud donde figuran los datos que deben cumplimentarse y la documentación que es 
necesario aportar para tramitar el expediente. Una vez cumplimentada la solicitud, junto con la documentación 
requerida, se podrá presentar en: 

• Los registros de entrada de esta Confederación en Ourense, Lugo y Ponferrada (León). 
• Los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado o 

a la Administración de las Comunidades Autónomas. 
• A través del Servicio de Correos mediante correo certificado. 
• En los demás registros a que hace referencia el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 
30/1992). 

05 TASAS EXIGIBLES 

En los casos en que fuese necesaria la elaboración, por parte del Organismo de cuenca, de informes técnicos 
necesarios para la resolución del expediente, se estará a lo dispuesto en el Decreto 140 de la Presidencia del 
Gobierno, de 4 de febrero de 1960, convalidado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de 
los Títulos II y III de la Ley de Aguas. Cuando dichos informes sean sustituidos por la confrontación de proyectos 
de obras, se estará a lo dispuesto en el Decreto 139/1960, de 4 de febrero. 
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06 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE1 

• Modelo de solicitud de CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN DE REUTILIZACIÓN DE AGUAS DEPURADAS, 
debidamente cumplimentado, dónde se indica la documentación precisa. 

• Fotocopia del DNI del solicitante o del firmante si actúa en representación de una persona jurídica2. 
• Documento que acredite la representación, si el firmante de la solicitud no es el interesado:  

o Si el interesado es una persona jurídica: Escritura de constitución de la entidad y poder del firmante de 
la solicitud3, que acredite su condición de representante de la entidad.  

o Si el interesado es una persona física: Basta el poder del firmante.  
• Durante el plazo fijado en el Boletín Oficial de la Provincia o Provincias donde radiquen las obras para la 

presentación de proyectos en competencia, tendrá que aportarse la siguiente documentación: 
o Escrito donde se concrete la petición. 
o Proyecto donde se definan todas las obras a ejecutar por cuadruplicado ejemplar suscrito por técnico 

competente, en los términos previstos en los apartados del artículo 106 del RD 849/1986 de 11 de 
abril, por el que se aprueba Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH) que 
sean de aplicación. Deberá incluir los sistemas previstos de control del caudal solicitado. Se incluirá 
un Anejo con el presupuesto (incluyendo mediciones) de las obras que afecten al dominio público 
hidráulico. 

o Documentación Gráfica Oficial (planos catastrales, etc.) donde se indique el/los punto/s de toma/s y 
retorno. 

o Cualquier otro documento justificativo de las necesidades del agua. 
En caso de que se solicite la declaración de utilidad pública a efectos de expropiación y/o la constitución de 
servidumbres: 

• Relación completa e individualizada de los bienes o derechos afectados por la expropiación y/o 
documentación exigida en el art. 36 del RDPH, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.  

 07 TRAMITACIÓN 

Procedimiento para obtener la concesión de reutiliza ción:  

1. Cuando la solicitud de concesión para reutilizar aguas sea formulada por quien ya es concesionario para la 
primera utilización de las aguas, el procedimiento se tramitará, sin competencia de proyectos  
2. El expediente se iniciará por el concesionario de las aguas para la primera utilización, que a tal efecto deberá 
presentar su solicitud dirigida a este Organismo de cuenca en cualquiera de los lugares designados en el artículo 
38.4 de la LRJPAC, y en el modelo normalizado disponible en el apartado Modelos de Solicitud de la web de este 
Organismo, manifestando en ella su propósito de reutilizar las aguas, con indicación del uso para el que las 
solicita, teniendo en cuenta que conforme al artículo 4.4 del RDR se prohíbe la reutilización de aguas para los 
siguientes usos:  

a) Para el consumo humano, salvo situaciones de declaración de catástrofe en las que la autoridad 
sanitaria especificará los niveles de calidad exigidos a dichas aguas y los usos.  
b) Para los usos propios de la industria alimentaria, tal y como se determina en el articulo 2.1 b) del 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano, salvo lo dispuesto en el anexo I.A.3.calidad 3.1c) del RDR para el uso 
de aguas de proceso y limpieza en la industria alimentaria.  
c) Para uso en instalaciones hospitalarias y otros usos similares.  
d) Para el cultivo de moluscos filtradores en acuicultura.  
e) Para el uso recreativo como agua de baño.  
f) Para el uso en torres de refrigeración y condensadores evaporativos, excepto lo previsto para uso 
industrial en el anexo I.A.3.calidad 3.2. del RDR.  
g) Para el uso en fuentes y láminas ornamentales en espacios públicos o interiores de edificios 
públicos.  
h) Para cualquier otro uso que la autoridad sanitaria o ambiental considere un riesgo para la salud de 
las personas o un perjuicio para el medio ambiente, cualquiera que sea el momento en el que se 
aprecie dicho riesgo o perjuicio.  

3. El peticionario deberá presentar un proyecto de reutilización de aguas que incluya la documentación 
necesaria para identificar el origen y la localización geográfica de los puntos de entrega del agua depurada y 
regenerada; la caracterización del agua depurada; el volumen anual solicitado; el uso al que se va a destinar; el 
lugar de uso del agua regenerada especificando las características de las infraestructuras previstas desde la 
salida del sistema de reutilización de las aguas hasta los lugares de uso; las características de calidad del agua 



 

 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA , ALIMENTACIÓN  
Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL MIÑO-SIL 

regenerada correspondientes al uso previsto así como el autocontrol analítico propuesto como establece el 
anexo I; el sistema de reutilización de las aguas; los elementos de control y señalización del sistema de 
reutilización; las medidas para el uso eficiente del agua y las medidas de gestión del riesgo en caso de que la 
calidad del agua regenerada no sea conforme con los criterios establecidos en el anexo I correspondientes al 
uso permitido.  
4. Cuando el destino de las aguas regeneradas fuese el uso agrícola se acreditará la titularidad de las tierras 
que se pretenden regar a favor del peticionario o, en el caso de concesiones solicitadas por comunidades de 
usuarios, el documento que acredite que la solicitud de concesión ha sido aprobada por la Junta General. Se 
presentará en todo caso una copia actualizada del plano parcelario del catastro, donde se señalará la zona a 
regar. Cuando las características del agua regenerada superen los valores de los parámetros e indicadores 
definidos en el «anexo I.A. Uso Agrícola» del RDR, el Organismo de cuenca recabará, de acuerdo con las 
instrucciones técnicas vigentes, información adicional referida a los parámetros y las características de los 
cultivos.  
5. El Organismo de cuenca examinará la documentación presentada e informará sobre la compatibilidad o 
incompatibilidad de la solicitud con el Plan Hidrológico de cuenca atendiendo, entre otros, a los caudales 
ecológicos.  
En el primer caso continuará la tramitación del expediente; en el segundo denegará la solicitud presentada. 
Simultáneamente solicitará el informe al que se refiere el artículo 25.3 del TRLA, para el que se concede el 
plazo de un mes, transcurrido el cual, sin que se haya emitido, continuará la tramitación del expediente en los 
términos previstos en la LRJAP.  
6. A continuación, el organismo de cuenca elaborará una propuesta en la que se establecerán las condiciones 
en las que podría otorgarse la concesión para reutilizar las aguas. Este condicionado contendrá, entre otros 
extremos:  

a) El origen y la localización geográfica del punto de entrega del agua depurada.  
b) El volumen máximo anual en metros cúbicos y modulación establecida, caudal máximo instantáneo 
expresado en litros por segundo.  
c) El uso admitido.  
d) El punto de entrega y el lugar de uso del agua regenerada.  
e) Las características de calidad del agua regenerada que deben cumplir los criterios de calidad 
exigidos para cada uso que se establecen en el anexo I.A del RDR, hasta su punto de entrega a los 
usuarios.  
f) El sistema de reutilización de las aguas.  
g) Los elementos de control y señalización del sistema de reutilización.  
h) El programa de autocontrol de la calidad del agua regenerada que incluya los informes sobre el 
cumplimiento de la calidad exigida que se determinará conforme establece el anexo I.B y I.C. del RDR.  
i) El plazo de vigencia de la concesión.  
j) Las medidas de gestión del riesgo en caso de calidad inadmisible de las aguas para el uso 
autorizado.  
k) Cualquier otra condición que el organismo de cuenca considere oportuna en razón de las 
características específicas del caso y del cumplimiento de la finalidad del sistema de reutilización del 
agua.  

7. Elaborada la propuesta de condiciones, se solicitará la conformidad expresa del peticionario que tendrá lugar 
en el plazo de diez días hábiles. Transcurrido este plazo, el organismo de cuenca notificará la resolución 
expresa en el plazo máximo de un mes, contado desde que ha tenido constancia de la conformidad.  
8. Si el solicitante no estuviera de acuerdo con las condiciones propuestas, presentará motivación justificada 
que podrá ser o no admitida, dando lugar a resolución expresa de la administración en el plazo de un mes.  
9. De no haber respuesta, se denegará la concesión solicitada en el plazo de un mes, contado desde la 
notificación de la propuesta de condiciones.  

Procedimiento para obtener la autorización de reutil ización.  

1. Cuando el titular de la autorización de vertido presente una solicitud para reutilizar las aguas se le otorgará 
una autorización administrativa, que tendrá el carácter de complementaria a la de vertido, en la que se 
establecerán los requisitos y condiciones en los que podrá llevarse a cabo la reutilización del agua.  
2. Si se solicita la obtención de una autorización de vertido manifestando el propósito de reutilizar las aguas 
residuales, la autorización de reutilización quedará supeditada al otorgamiento de la autorización de vertido.  
3. Para obtener la autorización complementaria a la de vertido será preciso presentar la solicitud prevista en el 
modelo normalizado disponible en el apartado Modelos de Solicitud de la web de este Organismo con la 
información exigida en los puntos 3 y, en su caso, 4 del apartado anterior. Dicha solicitud irá dirigida a este 
Organismo de cuenca pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares designados en el artículo 38.4 de la 
LRJPAC.  
4. Los sucesivos trámites serán los establecidos en los puntos 5, 6, 7, 8 y 9 del apartado anterior.  
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Procedimiento para quien no es concesionario de la p rimera utilización ni titular de la autorización de  
vertido.  

Si quien formula la solicitud de concesión para reutilización es un tercero que no ostenta la condición de 
concesionario para la primera utilización, ni la de titular de la autorización de vertido de las aguas residuales, se 
seguirá el procedimiento que establece el Reglamento del Dominio Público Hidráulico para las concesiones en 
general, previa presentación de la solicitud para obtener la concesión de reutilización de aguas según el modelo 
normalizado disponible en el apartado Oficina Virtual de la web de este Organismo.  

08 EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

Con la resolución se finaliza el procedimiento iniciado, pudiendo recaer en una autorización o denegación de lo 
solicitado.  

La concesión o autorización es el documento que legitima a su titular para realizar las obras y/o actuaciones 
previstas y hacer uso del aprovechamiento de las aguas, con independencia de cualquier autorización que pueda 
ser exigida por otros organismos de la Administración Central, Autonómica o Local. En él se identifica al titular, 
se establecen las características de la obra y/o actuación y trabajos que se autorizan, las condiciones que deben 
cumplirse y se fija el plazo máximo para iniciar y finalizar las mismas así como el período de validez de la misma, 
en el caso de autorizaciones irá vinculado al de la autorización de vertido. El incumplimiento del condicionado es 
causa de sanción y/o de revocación de la concesión o autorización. El otorgamiento de la autorización conlleva la 
obligación de abonar anualmente el correspondiente canon de utilización de bienes de dominio público 
hidráulico. 

La resolución incorporará un pie de recurso en el que se indique que, si bien se agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente del Organismo de cuenca en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia que corresponda, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j) del mismo texto. 

 

  

                                            

1 Podría ser necesaria la tramitación reglada de Declaración de Impacto Ambiental de acuerdo con el RDL 1/2008, de 11 de enero, que 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado opir la Ley 6/2010, de 24 de marzo, o la 
legislación autonómica vigente. Véase igualmente el artículo 98 TRLA. 
2
 Salvo que se quiera hacer uso del derecho a no presentarlo y autorizar al Organismo de cuenca a verificar sus datos de identificación 

mediante el acceso al Sistema de verificación de sus datos de identidad en los términos del apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, circunstancia que 
deberá hacer constar aportando la correspondiente autorización expresa a tal fin. Si aporta fotocopia del DNI en vigor, no precisa 
ningún otro trámite de identificación. 

3 Copia legalizada o bien original y fotocopia para su cotejo. 


